
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS DE LA INVITACIÓN 

PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 008 de 2021.  

Teniendo en cuenta las observaciones presentadas al proceso de Invitación Pública de Menor Cuantía No. 008 

de 2021, cuyo objeto es “Prestar servicios para recoger, transportar, preservar y realizar los análisis de 

laboratorio de las muestras de agua superficial y subterránea para la evaluación de los parámetros 

fisicoquímicos y bacteriológicos en cumplimiento de los objetivos del convenio No. 495-2020 titulado 

“EVALUACIÓN REGIONAL DEL AGUA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA FASE 1”. Código 50620”, por 

medio de la presente se procede a dar respuesta a las mismas: 

Luis Eduardo Claro Gerardino 
Gerente Administrativo 
ECOSAM SAS 
NIT: 900521689-4 

 

OBSERVACIÓN No. 1: 

 ¿Para realizar los monitoreos se debe informar a la corporación local? y si es así, se hace 
un solo aviso para todos los muestreos o debe informarse sobre cada salida a realizar en 
cada uno de los municipios. 

 

RESPUESTA: Se precisa que si es necesario informar a la Corporación Autónoma Regional del Tolima 

(CORTOLIMA), en un solo aviso para todos los muestreos, indicando el cronograma proyectado para toda la 

campaña de monitoreo que deberá llevar el visto bueno del supervisor del contrato. 

ANASCOL S.A.S. 
DEPARTAMENTO COMERCIAL EN MEDIO AMBIENTE 
comercialanascol@gmail.com 

 
OBSERVACIÓN No. 2: 

 Las muestras serán tomadas por ustedes o por la entidad contratante? 
 
RESPUESTA:  Se precisa que las muestras de agua deberán ser tomadas por la entidad contratista, 
garantizando la cadena de frío y el cumplimiento de los protocolos de toma y custodia de estas hasta su ingreso 
al laboratorio para el respectivo análisis. 
 

(ORIGINAL FIRMADO)  

MIGUEL IGNACIO BARRIOS PEÑA 

Profesor Asociado 

Facultad de Ingeniería Forestal 
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